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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°99853 

Acta 38 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

MARÍA AUXILIO CAMPUZANO GIRALDO vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por el 

doctor Fabio Andrés Vallejo Chanci, al poder otorgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

Lo anterior, por cuanto se dio cumplimiento a la exigencia 

consagrada en el inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE 

por el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada   

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  11-10-2023 Código de verificación:  E6C547388909D4B5FB70C5519BF6EEB67AC47E2E2D2270433045150F3A178B04



Radicación n.° 99853 
 

SCLAJPT-04 V.00 4 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  11-10-2023 Código de verificación:  E6C547388909D4B5FB70C5519BF6EEB67AC47E2E2D2270433045150F3A178B04


